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Área de Transcripciones 

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2024 

 

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, DESARROLLO 

ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS 

8ª SESIÓN ORDINARIA 

(Vespertina) 

(DOCUMENTO DE TRABAJO) 

 

LUNES 25 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

PRESIDENCIA DE LA SEÑORA ADRIANA JOSEFINA TUDELA GUTIÉRREZ 

 

—A las 15:14 h, se inicia la sesión. 

 

El señor PRESIDENTE.– Buenas tardes, señores congresistas, 

siendo las 15 horas con 14 minutos, de hoy 25 de noviembre 2024, 

se da inicio a la octava sesión ordinaria de la Comisión de 

Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha 

contra las Drogas. 

Vamos a verificar el quorum. 

Señor secretario técnico, por favor, sírvase pasar lista.  

EL SECRETARIO TÉCNICO pasa lista: 

Buenas tardes, señores congresistas. 

Señores congresistas: 

Tudela Gutiérrez. 

La señora TUDELA GUTIÉRREZ (AP-PIS).— Presente. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Tudela Gutiérrez, presente. 

Kamiche Morante. 

El señor KAMICHE MORANTE (APP).— Presente. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Kamiche Morante, presente. 

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— Presente. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Montoya Manrique, presente. 

Azurín Loayza (); Bazán Calderón.  

El señor BAZÁN CALDERÓN (RP).— Bazán Calderón, presente.  

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Bazán Calderón, presente.  
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Bustamante Donayre. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, presente.  

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Bustamante Donaire, presente. 

Chiabra León. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Presente. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Chiabra León, presente.  

Chirinos Venegas (); Cueto Aservi. 

El señor CUETO ASERVI (HYD).— Buenas tardes, presente.  

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Congresista Cueto Servi, presente.  

Gonza Castillo. 

El señor GONZA CASTILLO (PL).— Presente. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Gonza Castillo, presente. 

La congresista Chirinos Venegas, acaba de registrar su 

asistencia por la plataforma virtual.  

Lizarzaburu Lizarzaburu (); Martínez Talavera (); Montalvo Cubas 

() Muñante Barrios (); Ramírez García. 

La congresista Ramírez García, ha registrado su asistencia por 

la plataforma virtual. 

El congresista Muñante Barrios, ha registrado su asistencia, por 

la plataforma virtual. 

Congresista Rospigliosi Capurro. 

El señor ROSPIGLIOSI CAPURRO (FP).— Presente.  

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Rospigliosi Capurro, presente.  

Sánchez Palomino.  

El señor SÁNCHEZ PALOMINO (JPP-VP).— Presente.  

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Sánchez Palomino, presente.  

Valer Pinto (); Ventura Ángel (); Williams Zapata. 

El señor WILLIAMS ZAPATA (AP-PIS).— Presente. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Williams Zapata, presente. 

Zeballos Madariaga. 

El señor ZEBALLOS MADARIAGA (NA).— Zeballos, presente. Buenas 

tardes. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Zeballos Madariaga, presente. 

El quorum para la presente sesión es de 12 señores congresistas. 

Han registrado su asistencia 14 señores congresistas.  

Señora presidente, contamos con el quorum. 
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El señor AZURÍN LOAYZA (SP).— Azurín presente, por favor, buenas 

tardes.  

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Se consigna la asistencia del 

congresista Azurín. 

La señora PRESIDENTA.– Contando con el quorum correspondiente, 

iniciamos la octava sesión ordinaria de la comisión.  

Se pone en observación el Acta de la séptima sesión ordinaria, 

de fecha 18 de noviembre del 2024. Si no hubiese observaciones, 

se dará por aprobado. Ha sido aprobada. 

Pasamos a la sección Despacho. 

DESPACHO 

La señora PRESIDENTA.– Se da cuenta de los documentos recibidos 

y emitidos por la comisión, cuyos cuadros han sido repartidos 

junto con la agenda de la presente sesión. Si alguno de los 

congresistas quisiera una copia de algunos de los documentos ahí 

consignados, puede solicitarla a través de la Secretaría 

Técnica.  

Se da cuenta también de los proyectos de ley ingresados para 

estudio y dictamen de la comisión, cuyo cuadro ha sido repartido 

junto con la agenda para la presente sesión.  

Pasamos a la sección Informes. 

Informes 

La señora PRESIDENTE.– Si alguno de los congresistas tuviese 

algún informe que sustentar, puede hacer uso de la palabra en 

este momento.  

Bueno, no habiendo informes, yo solo les informo que se les ha 

entregado a los congresistas, miembros de la comisión presentes, 

un programa general de las actividades que (2) la comisión va a 

realizar el día lunes, en su sesión descentralizada de Tumbes. 

Así que les pediría que puedan asistir.  

Pasamos a la sección Pedidos.  

Pedidos 

La señora PRESIDENTA.– Se ofrece el uso de la palabra a las 

señores congresistas para que formulen sus pedidos. 

Sí, congresista Paredes.  

El señor PAREDES GONZALES (BM).— Gracias, presidenta. Buenas 

tardes.  

Para solicitar, se pueda ampliar la agenda, y se nos pueda 

permitir exponer el Proyecto de Ley 9330/2024-CR, que ya lo 

solicitamos el cuatro de noviembre, con el Oficio 773. 

La señora PRESIDENTA.– Sobre qué versa al proyecto de ley, 

disculpe.  
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El señor PAREDES GONZALES (BM).— Es sobre, ley que modifique el 

artículo 3 de la Ley 31569, que incorpora el grado inmediato 

superior al personal de Policía Nacional, en situación de 

actividad asimilado en grados de teniente. 

La señora PRESIDENTA.– Sí, congresista, hemos recibido el oficio 

en la comisión, sin embargo, eso tendrá que ser agendado en el 

momento en que se determine, ya tenemos una agenda determinada 

para esta sesión, pero vamos a revisar el pedido solicitado, 

para poder agendarlo en una siguiente sesión.  

¿Algún otro congresista tiene algún pedido? 

No habiendo más pedidos, pasamos a la orden del día. 

ORDEN DEL DÍA 

La señora PRESIDENTA.– Se encuentra programado en el primer punto 

de la Orden del Día de la presente sesión, el dictamen recaído 

en los Proyectos de Ley 9392/2024, 9396/2024, 9435/2024, que 

propone la ley que modifica el Decreto Legislativo 1428, decreto 

legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de 

desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, 

respecto a la incorporación de las personas con discapacidad en 

alerta Amber. 

Las propuestas legislativas tienen por objeto que se puede emitir 

la alerta Amber, en los casos de desaparición de personas con 

discapacidad. 

Las personas con discapacidad forman parte del grupo de situación 

de vulnerabilidad, lo que se agrava cuando se encuentran 

desaparecidas, especialmente si se trata de personas con 

afectaciones de facultades cognitivas y de comunicación.  

Es importante señalar que las personas con discapacidad, no 

siempre pueden solicitar ayuda en situaciones convencionales, y 

en muchos casos, pueden ser ignoradas por su comportamiento 

atípico, debido a que existe un desconocimiento de la población 

en general, sobre las diferentes formas de discapacidad.  

La alerta Amber, es un sistema de alerta emitido por la Policía 

Nacional del Perú, que se utiliza para localizar a menores de 

edad y mujeres víctimas de violencia en situación de alto riesgo, 

en casos de desaparición. 

El objetivo de la alerta Amber, es difundir rápidamente la 

información sobre la desaparición de forma masiva, a través de 

diversos canales, como la radio, la televisión, prensa inscrita, 

publicidad ambulatoria, páginas de internet, medios de 

transporte público, entre otros, para movilizar a la población, 

y ayudar a localizar a la persona lo más rápido posible.  

En la actualidad, la división de investigación y búsqueda de 

personas desaparecidas de la dirección contra la trata de 

personas y tráfico ilícito de inmigrantes de la Policía Nacional 

del Perú, es la encargada de activar la alerta Amber, en casos 
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de desaparición de niñas, niños, adolescentes, y mujeres 

víctimas de violencia en situación de alto riesgo.  

Como ya mencioné previamente, la alerta Amber, es una herramienta 

con difusión masiva y atención rápida, que puede ayudar a que se 

proteja la integridad de esta población vulnerable, por lo que 

es importante que se modifique la norma, para incluir también a 

las personas con discapacidad.  

Esto va a ayudar a la rapidez en la ubicación, a darle seguridad 

y protección a una población vulnerable, y a la reducción de 

costos, tras minimizar recursos en operativos prolongados de 

búsqueda, generando también un ahorro en el sector público, y en 

la familia de la persona desaparecía.  

Cabe precisar, que no es la primera vez que el Congreso de la 

República legisla a favor de incluir medidas para la atención de 

casos de desaparición de personas en situación de 

vulnerabilidad, por lo que es importante añadir a las personas 

discapacitadas, en el sistema de alerta Amber, en beneficio de 

un sector de la población que necesita protección especial por 

parte del Estado, debido a la situación de vulnerabilidad en la 

cual se encuentra.  

Por estas consideraciones, solicito la aprobación del presente 

dictamen. 

Si alguno de los congresistas quisiera hacer uso de la palabra, 

podemos dar por iniciado el debate.  

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— Presidenta, soy la 

congresista Jáuregui.  

La señora PRESIDENTA.– Sí, congresista Jáuregui, tiene la 

palabra.  

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— Muchísimas gracias. 

Señora presidente y congresistas, muy buenas tardes, agradezco 

que se haya priorizado en la agenda de hoy, el debate del 

dictamen que acumula mi proyecto, (3) que es la Ley 9392, y el 

de mis colegas congresistas, Edgar Raymundo y Francis Paredes, 

que tiene como objetivo modificar el Decreto Legislativo 1428.  

Como han podido observar, la propuesta en su conjunto, busca 

incluir a las personas con discapacidad de todas las edades, en 

el sistema de Alerta Amber.  

Nosotros hemos tenido en nuestro despacho, en diferentes 

oportunidades, la responsabilidad de ayudar a niños autistas, 

niños con el síndrome de Down, niños con algún tipo de 

discapacidad que se han perdido.  

Claro, nosotros los seguimos viendo como niños, porque pueden 

tener 20, 30 años, pero igual no tienen una mente de una persona 

adulta.  
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Entonces, hemos sido testigos de la muerte de un chico con 

autismo de 18 años. Se perdió por 10 días, lo atropellaron y lo 

encontró la mamá en la morgue.  

¿Y ¿por qué no alertaron, por qué no se le alertó a todas las 

comisarías y serenazgos? Porque ya tenía 18 años.  

Entonces, yo creo que deberíamos de hacer una, deberíamos de 

aprobar esta ley, para que muchos de los chiquitos, de los niños, 

jóvenes o adultos que no puedan pensar como una persona adulta, 

puedan ser protegidos por el Estado.  

Incluir a las personas con discapacidad de toda la edad, creo 

que es una responsabilidad que nosotros como Estado deberíamos 

de abrazar, para que estos casos de desaparición sean difundidos 

de forma masiva por radio, televisión, publicidad, por todos los 

medios de comunicación.  

También se propone la difusión de la norma en espacios como las 

oficinas municipales de atención a personas con discapacidad 

OMAPED, programas de intervención, programas PRITE, dentro de la 

Educación Básica Especial CEBE, y centros de salud mental 

comunitarios, que son espacios recurrentes por las personas con 

discapacidad y sus familias.  

De todas formas, las familias podrán estar mejor informadas sobre 

sus derechos y recursos disponibles para la búsqueda inmediata 

de sus seres queridos en caso de desaparición.  

Señora presidenta, es necesario que comprendamos que la 

discapacidad no desaparece cuando llega a la mayoría de edad, ni 

mucho menos se desvanece los riesgos y las dificultades a los 

que ellos se enfrentan. 

La sociedad en su mayoría se muestra indiferente, porque a la 

hora que se acercan a hablar, o cuando ellos se acercan a pedir 

ayuda, como los ven con dificultad para hablar, los ven con 

dificultad para poder expresarse, la gente se aísla y no los 

puede ayudar, porque solamente les dan media vuelta y se van, 

porque no entienden, qué es lo que les está pasando.  

Y con tristeza desde mi despacho, hemos recibido casos de jóvenes 

y adultos con discapacidad, que han permanecido desaparecidos 

días, semanas, sin que su búsqueda reciba algún tipo de ayuda. 

Este dictamen, señores congresistas, señora presidente, no es 

una opción, es una necesidad urgente. Optimizar los tiempos de 

búsqueda, la inclusión en la alerta Amber, permitiría una 

respuesta inmediata y coordinada, reduciendo las horas críticas 

y aumentando las posibilidades de encontrar a estas personas con 

vida.  

Uno de los niños autistas también se perdió, y solamente caminó, 

caminó, caminó y terminó ahogado en el mar, porque no tienen la 

manera de regresar.  

Ellos no pueden regresar a sus casas. Ellos solo caminan. 
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Entonces, también hay que fortalecer la seguridad, al ser 

reconocidas como personas vulnerables, con autoridades que 

priorizan su búsqueda, lo que incrementará su protección.  

También reducir los costos, mejorar la eficiencia de la búsqueda, 

permitirá liderar recursos para atender otras emergencias, 

ahorrando tiempo y dinero en operativos prolongados. Y también 

la difusión masiva.  

La alerta Amber, garantizará que todos estos casos, se difundan 

a través de todos los medios, movilizando a la sociedad entera 

para la búsqueda de estas personas que tanto lo necesitan.  

La viabilidad de la propuesta, es plenamente sustentable, como 

quedó evidenciando en las mesas de trabajo realizadas el 21 de 

octubre y el 11 de noviembre.  

Durante estas reuniones, instituciones como el Ministerio de la 

Mujer, Defensoría del Pueblo, destacaron la pertinencia de 

incluir a las personas con discapacidad en el sistema de alerta 

Amber, enfatizando que se trata (4) de una población altamente 

vulnerable.  

Asimismo, se pronunciaron a favor, entidades como la Asociación 

Nacional de Psicólogos del Perú, el Colegio de Técnicos Médicos 

del Perú, Asociación Nacional.  

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— Martínez, considerar mí, 

asistencia, por favor.  

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— Quienes 

coincidieron que la urgencia, importancia, y la propuesta es 

viable.  

Quiero expresar mi profundo agradecimiento a la Sociedad Civil, 

que es un pilar fundamental en esta propuesta.  

Aquellos que enfrentan la angustia de la desaparición de un 

familiar con discapacidad, han contribuido activamente para 

socializar esta iniciativa a nivel nacional. 

Mi despacho ha recibido numerosos respaldos formales y 

colectivos, que hemos trasladado a las comisiones respectivas, 

como: Soy Autista y Que, Asociación de Padres y Amigos del 

Personas con Autismo, también Asociaciones Unidas del Autismo 

del Perú, que agrupa más de 12 organizaciones, nuevo *Tashida 

World, Red de Acción Social de Lima Norte, CONAFAC, que reúne 

más de 20 asociaciones, Colectivo Down Perú, *Astrot Perú y otros 

demás de los innumerables comentarios recogidos en foros 

ciudadanos.  

Colegas congresistas, señora presidente, las personas con 

discapacidad y sus familias, agradecen profundamente su respaldo 

y la votación.  

Esta es una oportunidad para protegerlas, garantizando su 

derecho de vivir sin temor, y asegurar que sus casos reciban la 

atención debida acorde de su alta vulnerabilidad.  
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Finalmente, señora presidente, solicito autorización para ceder 

un minuto a la señora María Luisa Mamani Ortega, coordinadora 

general de la Red Apoyo a la sociedad civil de Lima, Norte, 

Comisión de Discapacidad. Quién interviene en representación de 

organizaciones que impulsan esta propuesta. 

Si usted me permite, señora presidente, le podríamos dar unos 

minutos, por favor.  

La señora PRESIDENTA.– Sí, congresista Sánchez, tiene la 

palabra.  

El señor SÁNCHEZ PALOMINO (JPP-VP).— Gracias, presidenta. 

Solo para hacer evidente el respaldo al Proyecto de ley de la 

colega congresista acaba de referir, porque parece algo tan 

sencillo, colegas. 

Sin embargo, las respuestas mínimas de todo el sistema de 

búsquedas, cuando una persona vulnerable se pierde, siempre son 

extremadamente tarde.  

Por ejemplo, hace poco el 13 de octubre, un joven autista, se 

perdió de San Juan de Lurigancho a su casa, fue ubicado después 

de ocho días, lamentablemente con su fallecimiento por un 

accidente. 

Todo esto muestra que no es la única situación de este joven, 

cuya pérdida de vida irreparable, hablo de Gabriel Alexander 

Asensio Rubina. 

Creo que esta ley que ha sustentado la colega, merece ser 

aprobado, y recibir el respaldo por unanimidad, a fin de que, 

como suelen suceder por los diferentes casos, porque no es una 

irresponsabilidad la familia, ni nada, cuando un adolescente, un 

niño, una persona con discapacidad, evidentemente por su propia 

situación de vulnerabilidad y alto riesgo, pueda acontecerle a 

alguien su vida, como esto. 

Solo quería expresar mi total acuerdo y apoyo al Proyecto de Ley 

número 9392-2024, que ha sustentado bien la colega congresista. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA.– Gracias, congresista Sánchez. 

¿Algún otro congresista desea hacer uso de la palabra? 

Sino hay más intervenciones, (5) consigno la asistencia del 

congresista Martínez, y el congresista Williams, y atendiendo al 

pedido de la congresista Jáuregui, le cedemos la palabra a la 

señora Yesenia Chávez representante de la Asociación Conafap, 

por tres minutos. 

LA REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN CONAFAP, señora Yesenia Chávez 

.– Buenas tardes, con todos.  
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Ante todo, quisiera, primero, presentar mi respeto con cada uno 

de ustedes, con la señorita presidenta y con todos los que están 

aquí en esta mesa.  

Mi nombre, ya lo han dicho, vengo en representación de todas las 

organizaciones que hemos impulsado esta propuesta.  

Para nosotros, es muy importante que ustedes puedan recogerla 

este pedido, en nombre de los miles de familias con discapacidad, 

que hoy en este tiempo, hemos visto la inacción por parte de uno 

de sus ministerios, y a la cual pedimos y levantamos nuestra voz 

diciendo, que la vida es más valiosa, y que por eso pedimos que 

ningún niño, ningún joven, ni adulto con discapacidad, muera.  

Desde ya, quiero agradecer a cada uno de ustedes, agradecer a la 

congresista Milagros Jáuregui, por recoger este pedido, como 

decía, que es un clamor de todas las familias con discapacidad. 

La discapacidad no solamente tiene un signo de gravedad, sino 

tiene muchas, pero para nosotros, la vida de nuestros hijos, es 

valiosa como cualquiera de los que están aquí.  

Desde ya quiero invocar a su espíritu solidario, a las ganas que 

ustedes tienen de avanzar, ¿no? Por todas las personas en 

general. 

Las personas con discapacidad son parte de esta sociedad, y 

tienen los mismos derechos que todos nosotros.  

Y por eso, desde ya mi agradecimiento total con cada uno de 

ustedes, porque sé que ustedes son, antes que un congresista, 

ustedes son humanos y apelo a su humanidad.  

Muchas gracias.  

La señora PRESIDENTA.– Muchas gracias, señora Chávez, le 

agradezco por su intervención y por su presencia en esa sesión.  

Aprovecho también para felicitar a la congresista Jáuregui, y a 

los congresistas que han presentado proyectos, para poder desde 

el congreso, desde la Comisión de Defensa, seguir trabajando 

para darle cada vez mayor protección a los peruanos en estado de 

vulnerabilidad.  

¿Algún otro congresista hace hacer uso de la palabra?  

Habiéndose votado el debate, se somete a votación el presente 

dictamen.  

Señor secretario técnico, por favor, sírvase llamar a votación 

nominal. 

EL SECRETARIO TÉCNICO pasa lista: 

Señores congresistas,  

Tudela Gutiérrez.  

La señora TUDELA GUTIÉRREZ (AP-PIS).— A favor. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Tudela Gutiérrez, a favor. 
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Kamiche Morante. 

El señor KAMICHE MORANTE (APP).— A favor. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Kamiche Morante, a favor. 

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— A favor. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Montoya Manrique, a favor. 

Azurín Loayza. 

El señor AZURÍN LOAYZA (SP).— A favor. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Azurín Loayza, a favor. 

Bazán Calderón (); Bustamante Donayre. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, a favor.  

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Bustamante Donayre, a favor. 

Chiabra León. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— A favor. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Chiabra León, a favor.  

Chirinos Venegas. 

Chirinos Venegas, ha registrado su voto, a favor. 

Cueto Aservi. 

El señor CUETO ASERVI (HYD).— A favor.  

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Cueto Aservi, a favor.  

Gonza Castillo. 

El señor GONZA CASTILLO (PL).— A favor. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Gonza Castillo, a favor. 

Lizarzaburu Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (APP).— A favor. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Lizarzabauru Lizarzaburu, a favor.  

Martínez Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— A favor. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Martínez Talavera, a favor. 

Montalvo Cubas (); Muñante Barrios (). (6) 

El señor BAZÁN CALDERÓN (RP).— Bazán Calderón, a favor. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Congresista Bazán Calderón, registra su 

voto, a favor. 

Muñante Barrios, registra su voto, a favor. 

Ramírez García. 

La señora RAMÍREZ GARCÍA (FP).— Congresista Ramírez, a favor. 
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EL SECRETARIO TÉCNICO.– Ramírez García, a favor. 

Rospigliosi Capurro. 

El señor ROSPIGLIOSI CAPURRO (FP).— A favor.  

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Rospigliosi Capurro, a favor.  

Sánchez Palomino.  

El señor SÁNCHEZ PALOMINO (JPP-VP).— A favor.  

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Sánchez Palomino, a favor.  

Valer Pinto (); Ventura Ángel (); Williams Zapata. 

El señor WILLIAMS ZAPATA (AP-PIS).— A favor. 

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Williams Zapata, a favor. 

Zeballos Madariaga. 

El señor ZEBALLOS MADARIAGA (NA).— Zeballos, a favor.  

EL SECRETARIO TÉCNICO.– Zeballos Madariaga, a favor. 

Han consignado su voto a favor 18 señores congresistas, cero en 

contra, cero abstenciones.  

Ha sido aprobado el dictamen por unanimidad.  

La señora PRESIDENTA.– Muchas gracias. 

Siendo aprobado el dictamen por unanimidad, pasamos al segundo 

punto de la Orden del Día, que es el dictamen recaído en el 

Proyecto de Ley 8289/2023-CR, que propone la ley que modifica la 

Ley 29108, ley de ascensos de oficiales de las Fuerzas Armadas, 

con la finalidad de equilibrar la cantidad de años de permanencia 

en un mismo grado militar, de los oficiales procedentes de 

universidades. 

La iniciativa legislativa propone modificar los literales b) y 

c) del artículo 7 de la Ley 29108, regula los ascensos de los 

oficiales de las Fuerzas Armadas del Perú.  

Tiene como objetivo principal, equilibrar el tiempo de 

permanencia en los grados militares para los oficiales 

procedentes de universidades, igualando sus oportunidades de 

ascenso en relación con los oficiales egresados de centros de 

formación militar.  

La modificación busca que estos oficiales, puedan ascender con 

un mínimo de 20 años de servicios reales y efectivos, al grado 

de coronel o capitán de navío, y con 26 años al grado de general 

de brigada, contralmirante, o mayor general, reduciendo los 

requisitos en hasta dos años, en comparación con la normativa 

actual.  

Este cambio se fundamenta en la necesidad de corregir 

desigualdades introducidas por la Ley 30701, que aumentó el 

tiempo de permanencia en los grados para estos oficiales, 
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afectando así sus expectativas de carrera y oportunidades de 

ascenso.  

La propuesta encuentra sustento también, en el principio de 

igualdad ante la ley, consagrado en la Constitución política del 

Perú, y buscando garantizar el derecho a la promoción en igualdad 

de condiciones.  

Finalmente, el proyecto prevé que las modificaciones entren en 

vigencia de manera inmediata, para que los oficiales de 

procedencia universitaria, puedan beneficiarse en el proceso de 

ascensos 2025, evitando retrasos que podrían afectar sus 

carreras.  

La propuesta busca corregir una situación de desventaja, 

generada por la Ley 30701, que incrementó los años de servicios 

requeridos para los oficiales de procedencia universitaria, en 

comparación con los egresados de centros de formación militar.  

Al reducir los años de permanencia en un mismo grado, la norma 

equilibra las oportunidades de ascenso.  

Esta modificación también busca incentivar a los oficiales de 

procedencia universitaria, quienes podrían verse desmotivados o 

desincentivados a acceder a la carrera militar, por las actuales 

restricciones de ascenso, permitiéndoles una mayor proyección en 

sus respectivas carreras. Esto también puede mejorar la gestión 

del personal militar, optimizando el cuadro de asignación de 

personal.  

El presente dictamen señala que la propuesta no implica la 

creación ni el aumento de gasto público, lo cual cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 79 de la Constitución, y 

asegura su viabilidad fiscal.  

Por las consideraciones expuestas, solicito la aprobación del 

presente dictamen.  

Si alguno de los señores congresistas quiere hacer uso de la 

palabra, puede solicitarlo.  

El señor WILLIAMS ZAPATA (AP-PIS).— La palabra, señora 

presidente. 

Bien, gracias presidente, por su término, saludo a la comisión. 

Presidente, hay una consideración que debemos tomar en cuenta, 

es que este dictamen no tiene todavía la valoración de los 

institutos, Ejército, Marina, Fuerza Aérea y Ministerio de 

Defensa, obviamente no es responsabilidad de la Comisión de 

Defensa, esto queda clarísimo. 

Porque han trabajado sin la opinión de esos institutos. 

Y tal es el caso que el Ministerio de Defensa, (5) sino me 

equivoco, recién ayer u hoy día, ha emitido opinión. Hoy día 

¿no? 
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Por lo menos tengo el del Ejército, y el Ejército sí lo remitió 

el día 16 de julio del 2024. O sea, que todo ese tiempo ha estado 

en Defensa y algo ha remitido recién.  

Entonces, sí sería conveniente, presidente, evaluar la 

información que también está este enviando Defensa.  

Gracias, presidente, por lo cual solamente quedaría ir de nuevo 

a comisión para que se revise esto. 

La señora PRESIDENTA.– Gracias, congresista Williams.  

El congresista Cueto solicita la palabra.  

El señor CUETO ASERVI (HYD).— Sí, muchas gracias señora 

presidente.  

En el mismo orden de ideas que ha mencionado el congresista 

Williams, efectivamente el día de hoy recién con el oficio 1440, 

el sector Defensa ha repetido la opinión de las tres 

instituciones armadas, con los fundamentos técnicos legales, 

sobre esta pretendida modificación a la legislación militar.  

Y ahí está toda la valoración, tanto técnica, Legal y operativa 

del caso.  

Desgraciadamente, y lo digo a título muy personal, lo que se ha 

asumido en el dictamen, no es tal como está ahí estipulado. 

Una serie de incidencia económica, hay un problema pensionario, 

hay varias aristas que no han sido tomadas, y que sí están en 

los informes que las tres instituciones han remitido al sector 

Defensa.  

Por lo tanto, señora presidenta, yo me permito presentar una 

cuestión previa para que regrese nuevamente al seno de la 

Comisión Técnica, para que se valore el informe de las 

instituciones armadas y el sector Defensa en general, como ente 

principal, sector principal, tanto técnico como, en este caso, 

básicamente técnico, ¿no? El sector Defensa que es el que tiene 

que dar una opinión al respecto de este proyecto de ley.  

Gracias, señora presidenta.  

La señora PRESIDENTA.– Gracias, congresista Cueto.  

¿Algún otro congresista desea hacer uso de la palabra?  

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Presente, señora Presidente. 

Roberto Chiabra.  

La señora PRESIDENTA.– Congresista Chiabra tiene la palabra.  

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Gracias. 

Yo quisiera añadir algo más, lo que usted 

ha leído en los fundamentos, no hay ninguna desventaja, porque 

los candidatos de servicios, no compiten con los candidatos de 

armas.  
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Los candidatos de servicios tienen sus vacantes aparte, en 

función de los cargos que van a desempeñar. 

Por ejemplo, los médicos tienen dos cargos nomás, no tiene más.  

Y como bien señala el informe que he leído del del ejército, más 

van a ser los problemas para la mayoría, inclusive hasta para 

sus pensiones, que el beneficio que van a tener.  

Así que yo coincido con el congresista Cueto, que esto regrese 

a la comisión. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA.– Gracias, congresista Chiabra. 

¿Algún otro congresista desea intervenir?  

Bueno, si no hay mayores intervenciones, solo quisiera 

informarles a los miembros de la comisión, que la comisión ha 

pedido opinión técnica al Ministerio de Defensa, respecto a esta 

propuesta legislativa, en julio de este año, y la opinión ha 

llegado hace 30 minutos, cuando el proyecto ya está 

predictaminado y ya estamos iniciando el debate.  

Así que creo que lo que vamos a hacer en este momento, dadas las 

intervenciones de los miembros de la comisión, es proceder a un 

cuarto intermedio para poder continuar con el debate de esta 

propuesta en una siguiente sesión. 

Sí, se consigna la asistencia del congresista Valer.  

Habiéndose agotado el debate y no habiendo más puntos que tratar, 

se solicita la dispensa del trámite de aprobación del Acta para 

ejecutar los acuerdos adoptados, con el quorum reglamentario en 

la presente sesión.  

Si no hubiera observaciones, se hará por aprobada. Ha sido 

aprobada.  

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 15 horas con 49 

minutos, se levanta la sesión. 

El señor VALER PINTO (SP).— Gracias, presidenta, muy amable. 

–A las 15:49 h, se levanta la sesión. 

 

 


